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CERTIEICADO D3 ADICION

a la jb tente de invención número 94,852. 

concedida con fecha 19 de Agosto de 1925. 

que se solicita

a favor de los Sres, D. Luis LAZARO y I). luis L0P3Z, residen­

tes en E a r c e 1 o n a ----------------------------------------------------------

por "mejoras en el objeto de la  patente principal número 

94,852” (Clase 89^ , Grupo 92 del nomenclátor Técnico Oficia

ÜL3M0RIA DES CRIE TI VA

SI certificado de adición a que se refiere la pre­

sente Memoria descriptiva está destinado a garantizar la 

propiedad y el derecho a la explotación exclusiva de una me­

jora o variantes introducidas en el objeto de la patente que 

con fecha 19 de Agosto de 1925 y bajo el número 94*852 fue 

concedida a los recurrentes por ”Un dispositivo para el ac­

cionamiento de los faros combinados con la  dirección de los 

vehículos adaptable a ios automóviles y coches motores de 

ferrocarriles” .

Las mejoras de <-ue se trata tienen por finalidad 

la adaptabilidad del dispositivo descrito en la memoria de 

la  patente principal, en los cssos de determinados vehícu­

los en que no es factible el sistema de acoplamiento del me­

canismo de dirección con el sisteipa giratorio de los faros, 

en la foarma detallada en la mencionada memoria, pero en el



o

y . "bien entendido de cue la misma se aplicará en los casos en 

que lo permita la construcción del coche o camión de cpie se 

trate»

En los dibujos de la hoja adjunta se representan 

a titulo tan solo de ejmplo dos casos de ejecución práctica 

de otras tantas variantes del dispositivo de referencia,

Eln la f ig .  1, se representa el caso de actuación 

de los faros desde la clavija vertical de la rueda direc­

triz y en la fig# 2, se muestra la forma de accionar los fa ­

ros desde la "barra de dirección.

El movimiento de los faros Jk en el caso de la f ig»  

l t se obtiene por la acción de una barra rígida colocada

entre la extremidad inferior del eje de giro B del faro y la 

parte superior de la clavija vertical R, de la rueda direc­

triz, unida en estos puntos mediante dos brazos, por a r t i ­

culación a rótula o por juego a la Cardam*

Sn el caso de la f ig .  2, la barra de dirección 

lleva en su extremidad una varil la  M lí qpe termina con un 

apéndice que se desliza a lo largo de una guia que va so l i ­

daria al eje de giro del faro y por lo tanto con el faro, 

obligando a éste a tomar las diferentes orientaciones que se 

requieren.

A l igual que en la patente principal serán varia­

bles en la realización práctica de estas variantes cuanto 

afecte a dimensiones y formas accesorias de loe elementos 

que los integran, materiales de cue se fabriquen y demas 

circunstancias accidentales inherentes a su ejecución»

También será variable cuanto afecte a los sistemas 

de montura y acoplamiento de los órganos descritos, clase de 

vehículos a que se aplique y en general cuanto no altere, 

cámbie o modifique la esencialidad del certificado de adi­

ción
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REI VIííDI CA CIOIT aíS

Se reivindica como objeto de esta patente:

1 . -  Una variante en el objeto de la patente número 

94.852 en el sentido de que el giro de los faros se obtienen 

por la acción de una "barra rigida (M-N) articulada por un ex­

tremo a la parte inferior del eje de giro del propio faro y 

por el otro a la parte spérior de la clavija vartical de la 

rueda directriz, unida a estos puntos mediante dos brazos por 

articulación a rótula o por juego a la Cardam.

2. -  Otra variante en la propia patente que consiste 

en accionar los faros mediante una varil la (U -B)  que es proion» 

gación de la barra de dirección, terminando dicha varil la  con 

un apéndice que se desliza a lo largo de una guia que va so l i ­

daria a l eje de giro del faro y por lo tanto con el faro, ob li ­

gando a este a tomar las diferentes orientaciones que se re­

quieren .

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

con la esencialidad del objeto del presente certificado de adi­

ción el cual recaerá sobre

''mejoras en el objeto de la patente principal U2

94.852".

Consjía la presente Memoria de 3 paginas foliadas y 

mecanografiadas por una sola cara y van acompañadas de dibujos 

aclarativos en una hoja,

Earcelona a 29 de Diciembre de 1925*
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